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L E Y N« 3834 

M U N I C I P A L I D A D D E S A N F E R N A N D O 
D E L V A L L E D E C A T A M A R C A — 

D E R O G A S E L A L E Y 3723 - D O N A S E 
I N M U E B L E A A S O C I A C I O N D E 

J U B I L A D O S Y P E N S I O N A D O S 
N A C I O N A L E S D E C A T A M A R C A 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
23 de Septiembre de 1982. 

Expte.: C—6308¡81. 

SEÑOR G O B E R N A D O R : 

Mediante Ley N " 3723|81 se autorizó a 
Municipalidad de San Fernando del V J — 
de Catamarca a enajenar en venta un i n 
mueble de su propiedad a la Asociación de 
Jubilados y Pensionados Nacionales de Ca
tamarca, a fines de la construcción de las 
instalaciones de su sede social. 

Oportunamente la institución realizó ges
ticules ante la administración central y co
munal tendientes a lograr la modificación 
di ' la naturaleza de la enajenación, en razón 
de la imposibilidad de afrontar con sus re
cursos propios el pago de las cuotas lijadas 
al formalizarse la venta. 

E l proyecto adjunto recepta la decisión 
del Departamento Ejecutivo Municipal en el 
sentido de sustituir la venta por la transfe-
reneia gratuita —donación — del inmueble 
del dominio comunal, ordenando la deroga-
gación del instrumento legal «me facultaba 
aquélla, y autorizando a su vez el acto 
liberalidad. Al electo se han ponderado K-
lines de la institución especificados en su es
tatuto, adjunto a las actuaciones que moti
van la presente 

Por las razones apuntadas se sugiere la san
ción y promulgación de esta L e y . 

Dios guarde al señor Cobernador. 

J O R G E L U I S A C E V E D O 
Ministro de Gobierno 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
23 de Septiembre de 1982. 

Expte.: C—6308 81. 

V I S T O : 

Las facultades conferidas en el Artículo 12? 
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del Estatuto para el Proceso de Reorganiza
ción Nacional, y lo dispuesto en el Decreto 
Nacional N« 877¡80, 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con fuerza de 

L E Y : 

A R T I C U L O 1* — Derógase la Ley N<? 3723 
de lecha 2:3 dé septiembre de 1981. 

A R T I C U L O $ — Autorízase a la M u n i 
cipalidad de San Fernando del Valle de C a -
tamarea a donar a la "Asociación de Jubila-

; y Pensionados Nacionales de Catamarca, 
ilñ inmueble de su propiedad ubicado sobre 
Avenida Alem, haciendo esquina con calle 
Sin Nombre de esta Ciudad Capital, cuyos 
datos catastrales se transcriben a continua
ción: 

- Padrón N 9 26.325 — Lote N<? 8 — M a n 
zana Catastral P 1100. 

L I N D E R O S : 

Norte: Lote N ? 7. 
Snd: Calle Sin Nombre. 
Este: Avenida A l e m . 
Oeste: Lote N? 9. 

M E D I D A S : 
6,47 m . más 3,53 m . de frente. 10,00 m . de 
contrafrentc por 25,00 m . de fondo sobre la-
' . ' i norte y' fcud. 

S U P E R F I C I E : 243,77 m2. 

V A L U A C I O N : $ 3.412.780,— . 

A R T I C U L O 3« — E l inmueble descripto 
en la cláusula precedente será destinado ex
clusivamente por la donataria a la construc
ción de las instalaciones de su sede social. 

La determinación de sus características ar
quitectónicas y del plazo en el cual debe 
concluirse será facultad de la Municipalidad 
de San Fernando del Valle de Catamarca 
que la ejercerá bajo prevención de revoca
ción de la liberalidad ante el incumplimien
to de los cargos impuestos (Artículos 1826, 
1848 v 1849, y concordantes del Código C i 
vil). 

A R T I C U L O 4<? — E l Departamento Eje
cutivo Municipal arbitrará los recaudos per
tinentes a efectos del otorgamiento de la es
critura traslativa de la propiedad. 

A R T I C U L O 59 — Comuniqúese, publíque-
se, dése al Registro Oficial y Archívese. 

A R N O L D O A N I B A L C A S T I L L O 
Gobernador de Catamarca 

Jorge Luis Accoedo 
Ministro de Gobierno 


